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Expediente N° 14.069/15

VISTO la Nota N° 0080/15 presentada por el Dr. José María Bermúdez, mediante la cual

solicita licencia por actividades de interés institucional, desde el 07 al 25 de marzo del

corriente año, para desarrollar actividades de investigación en el grupo BIOFORGE de la

Universidad de Valladolid (Valladolid, España), en un proyecto Bilateral en Nanotecnología;

y

CONSIDERANDO:

Que el docente adjunta carta de invitación del Dr. Javier Arias Vallejos, jefe de

proyecto por la contraparte.

Que el Dr. Bermúdez formalizó su solicitud mediante el formulario correspondiente,

en el que informa las fechas previstas para actividades académicas en la asignatura a su

cargo, durante su ausencia y la oportunidad en que las mismas serán recuperadas.

Que la Escuela de Ingeniería Química otorga el aval correspondiente;

Que el Inciso a) del Artículo 15° de la Resolución R N° 343-83, que pone en vigencia

el Régimen de Licencias y Justijlcaciones para el Personal. Docente y de Investigación de la

U.N.Sa., expresamente prevé ei otorgamiento de licencia para la realización de actividades

académicas, científicas o culturales, mientras duren las mismas y por un plazo no mayor de

tres (3) años;

Que la citada normativa establece que la !icencia en cuestión será (l ••• con goce de

haberes, si la actividad a cumplir, a juicio de la eutor'aeo competente, tuviera relación

directa con la función específica a cargo del peticionante, el' no fuera posible por razones de

lugar o tiempo un cumplimiento simultáneo razonable".

Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias,
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EL HONORABLE CONS'::JO DIRECTIVO DE LA F/',CUL TAD DE INGENIERíA

(en su I Sesión Ordinaria celebrada el 04 de marzo de 2015 )

RESUELVE:

ARTICULO 1°._ Tener por otorgada al Dr. José María BEh'MUDEZ, PROFESOR ADJUNTO

Interino con Dedicación SIMPi_E, en la asignatura "OUI'\~ICA ORGANICA" del Plan de

Estudios 2000 de la Carrera de Técnico Universitario en Tecnología de los

Alimentos, que se dicta en 18 Sede Sur - Metán, llcer.cia con goce de haberes, desde

el 07 al 25 de Marzo del año en curso a fin de desarrollar actividades de investigación en el

grupo BIOFORGE de la Universidad de Valladolid (Valladolid, España), en un proyecto

Bilateral en Nanotecnologia.

ARTICULO 2°._ Encuadrar la licencia concedida precedentemente, en el Inciso a) del

Artículo 15° de la Resolución 'R. N° 343-83, por la que se pone en vigencia el Régimen de

Licencias y Justificaciones para el Personal Docente y de Investigación de la Universidad

Nacional de Salta.

ARTICULO 3°._ Dejar estableci.ío que, en cumplimiento de lo previsto en el Subinciso 1) del

Inciso a) del Artículo 15° de i:~ Resolución R N° 343/83; el Dr. José María BERMUDEZ

deberá presentar, dentro de lo:~ noventa (90) días de concluida la licencia que se le otorga

en el Artículo 1°, un detallado ir~orme acerca de las trabajos realizados,

ARTICULO 4°._ Hágase sabe;', comuníquese a Secreteria Administrativa, Obra Social,

Escuela de Ingeniería Oulmica Dr. Farm. José' Maria BERMUDEZ, Dpto. Personal, Dpto.

Docencia Dcción. Alumnos y n Dirección General de Personal para su toma de razón y

demás efectos.
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